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¿Mitin €>ficml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
sirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO* DE SOSCBICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fufrade ella U rs. al mes: 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un ano—Se admiten suscriciones *n Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
UJrreoera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de este capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del imnorte del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto S reales. 

• ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lac disposiciones délas Autoridades, esoeptoia: 
que sean a instancia de parte no pobre, se insert&niTs 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concár-
niente al servicio nacional, que dimane de laim'u-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PUDIERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E 

M 1 N I S T B O S . 

Decretos. 

E n el espediente y autos de competen
cia negativa suscitada entre elGob3rua-
dor de la provincia de Santander y el 
Juez de primera instancia de Reinosa, 
de loscuales resulta: 

Qae habiendo dado conocimiento el 
Alcalde de barrio de Soto de Campó a l 
de Campó de Suso de haber encontrado 
una vaca con una cria recien nacida, e s 
te dispuso que se custodiaran Us reses y 
se anunciara la pérdida de ellas para 
que se presentara á reclamarlas su d u e 
ño en el término do 15 dias: 

Que pasado este tiempo sinque se p r e 
sentara nadie á reclamar las reses e x 
traviadas, el Alcalde remitió si espedien
te al Juez de primera instancia, el cual, 
de acuerdo con el Promotor fiscal, envió 
al Gobernador de la provincia los a n t e c e 
dentes, por estimar que á las Secciones 
de Fomento, que representaban ala A s o 
ciación general de Ganaderos, correspon
día entender en el asunto. 

Que el Gobernador, conformándose con 
el parecer de la Diputación provincial, 
se inhibió del negocio, fundándose prin
cipalmente en que no existíala represen
tación que el Juzgado suponía de la . V i 
ciación general de Ganaderos, ni la pro
vincia de Santander estaba comprendida 
en esta corporación; en qoo se t ra taba 
de bienes que eran mostrencos, y el 
asunto podia eutrañar una cuestión de 
propiedad, y en que por real orden de 12 
de mayo de 1864 en un caso análogo se 
habia anulado el remate hecho por nn 
Ayuntamiento de una res extraviada por 
haber reclamado su dueño, y se habia 
dispuesto que se vcutUaran en los Tribu
nales de justicia lasdemáscuestion'squo 
pudieran surgir entre los interesados: 

Qae el Juez , á quien el Gobernador 
devolvió el espediente, también se decla
ró incompetente para entender en el n e 
gocio, apoyándose en que según el a r 
tículo 112 del reglamento do la Asociación 

d e Ganaderos de 31 de marzo de 1854 el 
^alor de los ganados extraviados forma 
parte de los fondos de esta Sociedad, y 
por consiguiente uo podían considerarse 
Mostrencos los bienes deque se t rataba, 

•porque tenían dueño legal: 

Qae el Gobernador insistió en en i n 

competencia después de oir á la Diputa
d o n provincial, elevando ambas Auto
ridades sos actuaciones á la Presidencia 
del Con sejo de Ministros para la resolu
ción del conflicto negativo que resul
taba : 

Vista la ley de 9 do mayo de 1835, pro
mulgada e l 16 del mismo mes y año, s o 
bre bienes mostrencos: 

Vista la ley 2 . a , tít . 22, libro 10 do la 
Novísima Recopilación, que dice a s í : 
«Toda lo cosa qu<j fuere hallada en c u a l 
quiera manera mostrenca, desamparada 
debe ser entregada á la justicia del lugar 
ó de la jusrisdiccion que fuere hallada, y 
debe ser guardada un año; y si dueño no 
paresetere, deba ser dada para nuestra 
Cámara:» 

Vista la ley 5 . a del mismo título y l i 
bro, la cual dispone «que los g a 
nados que atraviesan de un lugar 
á otro, y de una cabana á otra, sean s e 
guros y no se pierdan por mostrencos 6 
algarino: y que si los tales ganados f u e 
ren hallados en campos sin pastor, que 
cualquiera que los hallare los tenga do 
manifiesto en sí hasta 60 dias, y que los 
haga pregonar en los mercados a c o s 
tumbrados; y si los señores dellos pares-
cieren, que les sea luego dado y e n t r e g a 
do lo suyo, pagando la costa que h u 
biere hecho en los gardar :» 

Visto el art . 112 del reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos, a p r o 
bado por real decreto de 31 de marzo de 
1854, segan el cual forma parte de los 
fondos de esta corporación el valor de las 
reses de todas especies mostrencas ó e x 
traviadas no reclamadas por sos dueños: 

Visto el art . 245 de la Constitución de 
1812, vigente como ley por la do 16 do 
setiembre de 1837, según el cual los T r i 
bunales no podrán ejercer otras funcio
nes que las de juzgar y haoer que se e je 
cute lo Juzgado: 

Considerando: 
1.° Que los Tribunales de justicia no 

pueden ejercer otras funciones que las de 
juzgar y hacer que se ojéente lo juzgado: 

2.° Qucá las Autoridades administra
tivas está confiada la policía rural y u r 
bana, y en este concepto el cuidado y 
conservación de las cosas perdidas ó 
abandonadas hasta tanto que las r e c l a 
me su dueño, ó que trascorrido el tiempo 
señalado por las leyes haya lugar á la 
declaración de bienes mostrencos: 

3.° Que solo cuando llegue el caso do 
hacer semejante declaración y se pida 

por quien corresponda, ó se suscite c u e s 
tión sobre la propiedad, puede entender 
en el asunto la Autoridad judicial, pues 
solamente entonces habrá que decidir 
una cuestión de derecho, cuyo conoci
miento corresponde á los Tribunales de 
justicia: 

4 .° Qae mientras no trascurra el 
tiempo fijado en las citadas leyes de la 
Novísima Recopilación, y llegue el caso 
de hacer declaraciones de derecho s o 
bre los bienes abandonados, no há lugar 
á otros procedimientos que la custodia de 
lo abandonado, ó su valor si no fuese 
de fácil conservación, lo coal es propio 
de las Autoridades administrativas como 
medida de policía; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que á la Adminis
tración correspondo enteuder de este 
asunto en su actual estado. 

Madrid 9 do marzo de 1 8 7 0 . — F r a n c i s 
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
do Ministros, Juan Prim. 

E n el espodiente y autos do competen
cia negativa suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Santander y el 
Juez de primera instancia de Reinosa, 
de los cuales resulta: 

Que el Alcalde del barrio del Villar pu
so on conocimiento del del Marquesado 
de Argüeso haber recogido un jato ó n o 
villo abandonado y mordido do lobos, c\ 
cual habia cansado algunos daños en 
propiedades de aquel término, disponien
do su coracion y esperando instrucciones 
sobro su custodia: 

Qae el Alcalde del Marquesado de A r 
güeso disposo que se pusieran circulares 
á los pueblos, se anunciara el hecho en 
el Boletín, Oficial para que llegara á c o 
nocimiento del dueño de la rea y se s u 
bastara su custodia; mandando, después 
de trascurridos ocho dias del anuncio sin 
que pareciera ol dueño, que se tasara el 
jato por peritos: 

Que hecha la tasación, el Alcal le r e 
mitió el espediente al Juzgado de Reino
sa en virtud de la comunicación que l t 
dirigió el Gobernador, en que mandó que 
se pusiera á disposición del Juez la res 
preudada para que hiciera las declara
ciones correspondientes según la ley: 

Que el Juez oyó al Promotor fiscal, y 
de acuerdo con él devolvió el espediente 
al Alcalde por creer que correspondía e n 

tender sobre reses estraviadas á la S e c 
ción de Fomento, que representaba á la 
Asociación general de Ganaderos, á quien 
es tas resc3 pertenecían en concepto del 
Promotor: 

Que el Alcalde remitió de nuávo el e s 
pediente al Juzgado con la orden que h a 
bia recibido del Gobernador; y oído de 
nuevo el Promotor fiscal, acordó el J u e z 
pasar los antecedentes al mismo Gober
nador d é l a provincia, fundándoso en que 
según el art . 112 del reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos de 31 
d i marzo de 1854, el valor de los ganados 
estraviados forma parte de los fondos de 
esta corporación: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Diputación provincial, se declaró incom
petente para entender en el negocio, a p o 
yándose principalmente en que no e x i s 
tia la representación supuesta por el J u z 
gado, porque los ganaderos de la provin
cia do Santander no forman parte de la 
Asociación general; en que se trataba de 
bienes que eran mostrencos y el asunto 
entrañaba una cuestión de propiedad que 
podria tal vez suscitarse, y en que por 
real orden de 12 de mayo de 1864 en un 
caso análogo se habia anulado ol remate 
hecho por un Ayuntamiento de una res 
estraviada por haber reclamado su d u e 
ño, y se habia dispuesto que se venti la 
ran en los Tribunales ordinarios de j u s 
ticia las demás cuestiones que pudieran 
surgir entre las partes interesadas: 

Que el Juez también se declaró i n 
competente, dictando auto motivado de 
inhibición, después de oir al Ministerio 
público, ampliando sus razones antes e s 
puestas y citando la ley 5 . a , tít . 2 2 , libro 
10 de la Novísima Recopilación: 

Que insistiendo el Gobernador en eu 
inhibición, ambas Autoridades elevaron 
sus actuaciones á la Presidencia del Con
sejo de Ministros para la resolución del 
conflicto negativo que resultaba: 

Vista la ley de 7 de mayo de 1835, 
promulgada el 16 del mismo mes y año, 
sobre bienes mostrencos: 

Vista la ley 2 . a , tít. 22 , libro 10 de la 
Novísima Recopilación, que dice así: « T o 
da la cosa que fuero hallada en cualquie
ra manera mostrenca, desamparada, d e 
be ser entregada á la Justicia del lugar 
ó de la jurisdicción que fuere hallada, y 
debe ser guardada un año; y si dueño 
no pareciese, debo ser dada para nuestra 
Cámara :» 

Vista la ley 5 . a del mismo título y l i -
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bro, la cual dispone «que loa ganados que 
atraviesan de un lugar á otro y de una 
cabana á otra sean seguros y no so pier-j 
dan por mostrenco ó algarino; y que s 
los tales ganados fuesen hallados en c a m 
po sin pastor, que cualquier que los h a 
llare los tenga de manifiesto en sí hasta 
60 dias, y que los haga pregonar en los 
mercados acostumbrados; y si los seño
res dello3 parecieren, que les sea luego 
dado y entregado lo suyo, pagando la 
costa que hubiere hecho en lo guardar :» 

Visto el art . 112 del reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos, apro
bado por real decreto de 31 de marzo de 
1854, según el cual forma parte de los 
fondos de esta corporación el valor do las 
reses de todas especies mostrencas ó e s -
traviadas no reclamadas por sus dueños: 

Visto el art. 245 de la Constitución fle 
1812, vigente como ley por la de IR de 
setiembre de 1837, según el cual los T r i 
bunales no podrán ojercer ot-as funciones 
que las de juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado: 

Considerando: 
1.° Qae los Tribunales de justicia no 

pueden ejercer otras funciones que ]as de 
juzgar y hacer que se ejecute lo juz

gado: 
2 . ° Que á las Autoridades administra

tivas está confiada la policía roral y 
urbana, y en este concepto el cuidado y 
conservación de las co9as perdidas ó 
abandonadas hasta tanto que las rec la 
m e su dueño, ó que trascurrido el tiempo 
señalado por las leyes haya lugar á la 
declaración de bienes mostrencos: 

3.° Que solo cuando llegue el caso de 
hacer semejante declaración y se pida 
por quien corresponda ó se suscite cues
tión sobro la propiedad puede entender 
en el asunto la Autoridad judicial, pues 
solamente entonces habrá que decidir 
una cuestión de deiecho, cuyo conoci
miento corresponde á los Tricunales de 
justicia: 

4 . ° Que mientras no trascurra el t iem
po fijado en las citadas leyes de la Noví
sima Recopilación, y llegue el caso de 
hacer declaración de derecho sobre los 
bienes abandonados, no há lugar á otros 
procedimientos que la custodia de loaban-
donado, ó su valor si no fuese de fácil 
conservación, lo cual es propio de las 
Autoridades administrativas como medida 
de policía; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que á la Adminis
tración corresponde entender en este 
asuuto en su actual estado. 

Madrid 9 de marzo de 1870 .—Francis 
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Joan Prim. 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de 'primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Ramón Clemente y Lázaro, E s c r i 
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito de P a l a 
cio de esta capital. 

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se siguen autos áinstancia 
de don Nicolás Quintana contra don S a 
turnino Hernández y don Marcos H e r e 
dero y en su rebeldíalosestrados del J u z 
gado sobre tercería, en los que se ha d i c 
tado la sentencia que con su publicación 
dice así: 

Sentencia .—En la villa de Madrid, 
28 de febrero de 1870, habiendo visto los 

autos seguidos por don Nicolás Quintana 
representado por el Procurador don Ma
nuel Tovar contra don Saturnino H e r 
nández que lo es por el suyo don Félix 
Tarrero, y don Marcos Heredero, y en su 
rebeldía los estrados del Juzgado, sobre 
dominio de los efectos y semovientes e m 
bargados por el segundo al último enjui 
cio ejecutivo. 

Resultando que por el mencionado 
Procurador don Manuel Tovar, á nombre 
de don Nicolás Quintana, so presentó 
acompañado de las certificaciones del 
juicio conciliatorio demanda de tercería 
de dominio átrescarrps y n u e v e m u l a s e m -
bargados por Saturnino Hernández á don 
Marcos Heredero, estableciendo en ella 
como fundamentos de hecho; que Quin
tana en el acto de conciliación celebrado 
con Heredero en 18 de julio se convino en 
recibir en pago de 1000 escudos los tres 
carros y nueve muías déla propiedad desu 
deudor Marcos, en los cuales 3o causó* 
embargo preventivo á instancia de S a 
turnino Hernández, para asegurar un 
crédito que parece tiene contra el mismo 
deudor, citó como dueño de aquellos al 
ejecutante, reclamando el alzamiento de 
aquel, que no consintió, citando en apoyo 
de su demanda el principio de derecho de 
que res ubicwnque sit pro cuo dominio 
clamat, con arreglo al cual, puesto que 
consta plenamente en los autos que los 
carros y molas son del Quintana, la obli
gación de levantar el embargo para de 
volverlos, es indeclinable la ley 0 . a , t í 
tulo 3.° , Partida 5 . a , que corroborando el 
anterior principio, establece que los bie
nes dados en condesijo, deben ser ent re 
gados en todas guisas á su dueño, y como 
esto consiste en que por el depósito no se 
transfiere el dominio y sucede lo mismo 
por el arrendamiento, sabido como es que 
donde hay la misma razón debe aplicar 
se la misma disposición de derecho, está 
fuera de toda duda que los carros y m u -
las arrendados á Marcos Heredero deben 
quedar libres y á disposición de don Ni
colás Quintana, arrendador y propietario 
de ellos; que la índole especial del a c 
to de conciliación convenido, tiene 
la fuerza y valor de una ejecutoria, y 
que por lo tanto asegura á favor de su 
representado el dominio pleno de los bie
nes indebidamente embargados, conclu
yendo por suplicar se mando cu definiti
va que á cesta de Saturnino Hernández 
se levante el embargo ejecutado á s u ins
tancia en bienes de aquel, formalizando 
la doraanda de tercería mas conforme á 
derecho con la reserva de aumentarla , 
enmendar ó corregirla según mejor le 
conviuiera: 

Resultando que conferido traslado ai 
ejecutante y ejecutado por el tórmiuo do 
la ley se hicieron los emplazamientos en 
persona á Saturnino Hernández y Marcos 
Heredero, con entrega de las copias s im
ples, personándose el Procurador don F é 
lix Tarrero á nombre del primero, en soli
citud de que se le tuviera por parte y se 
le entregaran los autos para espouer lo 
que correspondiese y entregándoselos en 
efecto, los devolvió contestando á la d e 
manda, y manifestando que era cierto 
que su representado entregó cu pienso 
para mantener el ganado á don Marcos 
Heredero, ó sean las muías embargadas, 
el importe de 2317 rs . vn. á fines del año 
de 1867, lo cual consta del recibo de 1.° de 
enero de 1868, del que pidió se pusiera 
en autos el oportuno testimonio; cierto 
también que el documento presentado 
con la demanda, ó sea la certificación del 
juicio de conciliación de 18 de julio últi
mo, no es documento bastante para pro 

bar que Quintana sea dueño de los carros 
y las ínulas en cuestión; cierto asimismo 
que la demanda de tercería de dominio 
antea referida, la ha interpuesto el d e -
mandaute contra el ejecutante Saturnino 
Hernández, y no contra el ejecutado don 
Marcos Heredero, comodebia haberlo h e 
cho, como coasta del literal contesto do 
la mencionada demanda; y por último era 
cierto que atendidas las fochas del ven
cimiento del recibo de deber en el pri 
mer hecho, y la del juicio de conciliación 
mencionado en el segundo, no menos 
también que á la que se suministró el 
pienso para las muías, aun cuando el de
mandante fuere efectivamente dueño 
de ellas, que no lo es, no por eso deja 
ría de cobrar Hernández el importe del 
pienso suministrado por él del valor en 
venta de las muías mismas; citando en 
apoyo de sa derecho el fundamento de 
que el que supone ser dueño ó tener do
minio en una cosa cualquiera, y en e s 
te concepto entabla en los tribunales 
de justicia la correspondiente d e m a n 
da de tercería, y luego resulta de los do
cumentos en que la apoya que no es tal 
dueño ni tieno semejante dominio, no 
debe oírselo en juicio y sí desestimarse 
sus pretensiones como improcedentes é 
infundadas, condenándole enlas costas por 
el engaño ó mala fé con que se produce el 
que entabla una demanda de tercería 
contra el ejecutante solo y no contra el 
ejecutado, obra contra la ley espresa y 
terminante, cual es el ar t . 998 de la de 
enjuiciamiento civil y por lo tanto sus 
pretensionesdeben desestimarse, por ado
lecer y llevar en sí el vicio de la nulidad 
que es consiguiente; concluyendo por s u 
plicar se deje sin efecto el auto de admi
sión de la demanda, y en su consecuencia 
tenerla por no interpuesta la de dominio, 
ó en su defecto declararla nula, improce
dente y de ningún mérito ^egal por no 
llenar los requisitos del art . 998 citado, 
imponiendo perpetuo silencio al a~,tor y 
todas las costas con abono de daños y 
perjuicios, atendiendo al mencionado a r 
tículo y al 226 de la ley do enjuiciamien
to civil, y pidiendo por medio de uu otro 
sí se pusiera testimonio literal dei docu
mento de deber, como se acordó é hizo, 
constando de él que Marcos Heredero en 
1.° de enero de 1868 espidió en esta villa 
firmado por dos testigos confesando deber 
á Saturnino Hernández la cantidad de 
2317 reales vellón de pienso que habia 
gacadopara su ganado, obligándose á p a 
garlos con sus bienes habidos y por h a 
ber en térmiuo do siete meses, qoedaudo 
de su cuenta todos los gastos que se ori
ginen encaso de no efectuarse el pago: 

Resultando que por no haberse perso
nado el Marcos Heredero dentro del t é r 
miuo concedidose le acúsala rebeldía, t e 
niéndola por acusada haciéndosele saber 
en la misma forma queel emplazamiento, 
y se mandó que las notificaciones y demás 
diligencias scentendieran con losestrados 
del Juzgado: 

Resultando que conferido traslado p a 
ra réplica, el actor estableció á su vez 
como puntos de hecho de que estando d e 
biendo Marcos Heredero á don Nicolás 
Quintana la cantidad de 1000 escudos, y 
no teniendo para pagárselos, le dio en 
pago los carros y las muías, objeto de la 
torcería; y que ejecutado el embargo pre
ventivo, á iustaucia de Saturnino H e r 
nández, hecho en bienes del Quintana, so 
demandó á aquel en acto conciliatorio 
para el alzamiento del embargo, repro
duciendo los fundamentos de derecho 6 
insistiendo en la demanda: 

Resultando que conferido traslado 

Hernández para duplica, lo evacuó a m 
pliando los hechos de su demanda, y e s -
presaodo era cierto que el deudor Marcos, 
al estender el recibo toitimouiado á favor 
del Hernández era dueño de las muías y 
carros embargados, y como tal pudo obli
garlos al pago, como lo hizo, de la c a n 
tidad espresada en dicho recibo y demás; 
y en su apoyo pitó la ley 1.*, t í t . l . ° , li
bro 10 de la Novísima Recopilación, con
cluyendo por reproducir la súplica de su 
escrito de contestación á la demanda; y 
ambas partes, por medio de otrosí, pidie
ron se recibiera el pleito á prueba: 

Resultando que conferido traslado al 
demandado, rebelde, y acusada la rebel
día á los estrados del Juzgado, se le tuvo 
por tal, acordándose el recibimiento del 
litigio á prueba, por término de veinte 
dias comunes á las partes, á quienes le 
entregasen por su orden, y el de ocho res
pectivamente para formularla fué proro-
gado hasta los sesenta de la ley. Y el de
mandado propuso la suya, presentando 
interrogatorio de preguntas, á la que de
clararon cuatro testigos, asegurando tres 
de ellos ser cierto, sabor y constarles, por 
haberlo oido decir á Marcos Heredero, 
que los tres carros y las nueve molas con 
que este trabaja y se maneja eran suyos 
propiosy no de don Nicolás Quiutana, por 
mas que este se titula dueño de ellos, y 
en este concepto mató en la plazuela de 
las Peñuelas una de dichas muías, dán
dola de intento con uua piedra muy g r a n 
de on la cabeza; y reprendiéndole el p ú 
blico porque ejecutaba aquello, contestó: 
suya era, le daba la gana, y lo mismo 
iba á hacer con todas las demás para que 
Saturnino Hernández ni ningún otro 
acreedor se aprovechase do ellas, por h a 
berlo oido y presenciado, y el otro testigo, 
que presenció el acto de matar la muía, 
pero no oyó las palabras que refiere la 
pregunta por lo distante que se hallaba 
del sitio donde esto tuvo lugar ; pidió 
también, y admitida, se pasaron oficios 
al señor Alcalde primero popular de e s 
ta villa para que se sirviese informar 
si los carros números 6 7 3 , 886 y 837, 
de los destinados á la estraccion de 
escombros, están á nombro de Múreos 
Heredero ó de duu Nicolás Quintana, 
y quién de estos dos ha sido el que 
ha sacado el permiso para usar de la via 
pública c.m los mismos en los trasportes, 
espresando la facha en que esto tuvo lu 
gar , y á la Administración de Contribucio
nes de la provincia, con el objeto de que 
espresase si don Nicolás Quintaua, como 
dueño que so dice ser do los tres carros 
mencionados paga contribución, qué 
cuota, y desde qué fecha, á lo cual con
testó la Administración de Hacienda que 
el indicado Quintana figura matriculado 
can señas, plaza del Retiro, número 5, 
en la matrícula, primera adición de a l 
tas con nuevo caballerías para carros de 
trasporte desde 1.° de julio del año de 
1868 pagando 46 escudos 364 milésimas 
al año, y que en el mes de abril último 
dio de baja tres caballerías, quedándole 
seis, y por consiguiente desde 1.° de m a 
yo paga una t o r e r a parte menos, no 
habiéndose recibido la del Ayuntamien
to á pesar de haberla recordado: 

Resultando quo el Procurador del de
mandante proposo como prueba se ofi
ciase al Administrador do Hacienda pu
blica para que dispusiese !a remisión de 
la oportuna certificación, relativa á I a 

contribuciou que el Saturnino Hernández 
paga por una casa y un establecimiento 
de paja y cebada, la cual no fué admiti
da por no ser atinente á la cuestión prin
cipal de los autos, pidiendo después 1» 
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noion á ellos de las pruebas practicadas, 
por haber concluido el termino, mandan
t e hacer publicación do ella.-?, y unidas 
ge entregaron les autos á las partes para 
la alegación de buena prueba: 

Resultando que por parte de Saturuino 
Hernández en su alegato consignó como 
pechos ser cierto que Quintana no justi 
ficó* ser dueño do los carros y muías e m 
bargados en los autos ejecutivos, como 
propios do Marcos Heredero, haciéndo
lo él de que son de la esclnsiva propiedad 
del último, y que ol don Nicolás nunca 
los ha poseído ni pagado contribución 
por los mismos, como consta del literal 
contesto do la certificación del folio 5 y 
del oficio de la Administración de H a 
cienda pública del folio 57 y de la prueba 
de testigos, y cierto que aun cuando el 
actor hubiese acreditado ser el dueño ol 
demandado tenia preferente derecho á 
cobrarse el importo del pion30 suminis
trado ¿ las muías por haber sido en la 
hipótesis referida, hecha la cesión en 
perjuicio y fraudo do sos intereses, des
prendiéndose esto mismo de los documen
tos citados, y como fundamentos de d e 
recho que el actor que no prueba eu j u i 
cio su demanda ni los fundamentos de 
ella debe ser condenado en costas como 
litigante temerario y de mala fé, y a b -
suelto el demandado aunque no lo hicie
ra , concluyendo por pedir so estimase s e 
gún tenia pretendido en su acción: 

Resultando que el actor en su escrito 
también de alegación de bien probado e s 
pone que el demandado no ha justifica
do sus escepciones para destruir la acción 
entablada, fundada en que aquel es el 
dueño de los bienes en cuestión, repro
duciendo sus anteriores escritos y aser
ciones, suplicaudoque en definitiva so fa 
lle según tiene pretendido en la deman
da, con imposición do costas á aquel: 

Resultando que conferido traslado á los 
estrados del Juzgado por la rebeldía de 
Marcos Heredero, trascurriendo el térmi
no y acusada la rebeldía, se mandaron 
tiaer los autos á la vista para sentencia 
con citaciones de las partes, y señalado 
dia, tuvo efecto: 

Considerando que el actor don Nicolás 
Qointana no ha probado cual debía fue
ra dueño do los carros y muías que recla
ma en la presento cuestión, como de su 
esclnsiva propiedad, los que tiene el e je 
cutado Marcos Heredero, pues aunque 
del oficio de la Administración económi
ca de la provincia resulta paga contri
bución al Estado por tros carros y nueve 
muías que después quedaron reducidas á 
8eis, esta aseveración no puedo justificar 
que el contribuyente tenga el dominio 
directo de las de quo se t rata , por no ser 
documento bastante para darlo: 

Considerando que el mismo Quintana, 
al interponer su demanda, no la ha con
cretado á las fórmulas do derecho, y p r e 
ceptuado en el artículo 998 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, mediante á que 
únicamente la circunscribió y dirigió 
contra el ejecutauto don Saturnino H e r 
nández, por lo cual se halla dentro de las 
disposiciones jurisprudenciales de las sen
tencias dictadas por el Tribunal Supremo 
de Justicia, de 26 de mayo de 1859, 3 y 18 
de igual mes de 18G9, en consonancia con 
lo prescrito en el artículo 226 do la c i t a 
da ley: 

Considerando que según el contenidodel 
documento privado traído álosautos, Mar. 
cosHeredero,en presencia dedos testigos, 
seconfesó deudor de 2317 ra. vn., valordel 
piensoquelehabiafacilitadodon Saturnino 
Hernández paraalimentarlas nuevemulas 
°.Qe tenia para tres carros, documento que 

fué reconocido por el librador en el juicio 
ejecutivo de q uo esto dimana, y que en uno 
y otro no ha sido impugnado por lo3 liti
gantes , razón que viene en apoyo del 
Hernández para corroborar es un a c r e e 
dor alimenticio con preferente derecho á 
otro cualquiera que no reúna igual privi
legio y mas antigüedad: 

Considerando que el espresado docu
mento espedido por Marcos Heredero en 
1.° de enero de 1SG8, comprende la obli
gación do quo todos los bienes presentes 
y futuros do su propiedad quedaban s u 
jetos al pago de los 2317 reales, gastos y 
costas quo se ocasionasen en el caso de in
terponer reclamación para su pago y en 
dicha época poseía los tres carros y n u e 
ve muías que reclama el Quintana, po
sesión y dominio que este no ha destrui
do, ni en contrario resulta de autos cosa 
alguna: 

Considerando quo don Saturnino H e r 
nández ha probado que Marcos Herede
ro era y es dueño de los mcucionado3 c a r 
ros y muías; quo como de su esclusivo 
dominio los usaba y disfrutaba, teniendo 
en su apoyo que el actor DO ha probado 
que antes de la interposición do la d e 
manda que es objeto de esto pleito t u 
viese derecho de propiedad y posesión 
sobre ellos por medio de actos quo lo de
mostrasen: 

Vistas la ley 1 . a , título 1.°, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, los artículos 
226, 998 de la ley de enjuiciamiento c i 
vil y demás disposiciones legales refe
rentes al casó, 

Fallo que debo declarar y declaro de 
preferente derecho al crédito quo rec la 
ma don Saturnino Hernández, y en su 
consecuencia además que no habiendo 
probado la demanda do tercería i n t e r 
puesta al mismo, por don Nicolás Quin
tana, le absuelvo de ella, condenando á 
este en las costas; y mando que luego de 
como esta sentencia cause ejecutoria, se 
ponga testimonio do ella en los autos e j e 
cutivos, con los que se dé cuenta. Así por 
esta sentencia quo se publicará en la 
Gaceta^ Diario y Boletín do la provincia, 
según determina ol artículo 1190 do la 
citada ley, mediante la ausencia y rebel
día do Marcos Heredero, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pascual Y a g ü e . 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el s ñor don P a s 
cual Yagüe , magistrado do Audiencia de 
fuera do osta capital y Juez do primera 
instancia del distrito de Palacio, es tan
do celebrando audiencia pública en Ma
drid á 28 de febrero de 1S70, do todo lo 
cual doy fé.—Ramón Clemente y Lázaro. 

Y para quo consto, cumpliendo con lo 
mandado, pongo el presente, qno firmo 
on Madrid á 7 de marzo do 1 8 7 0 . — R a 
món Clement y Lázaro.—611 ( P . do P.) 

En virtud do providencia dictada por 
el señor don Pascual Y a g ü e , Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio» 
refrendada por el actuario don Domingo 
Vázquez y Mon, por el presento se sacan 
á pública subasta tres casas, sitas en esta 
capital y sos calles del F ú c a r , núm. 18, 
valorada en 175.120 rs . ; del Soldado, n ú 
mero 11, tasada en 215.830 rs . , y de T o 
ledo, núm. 131, tasada igualmente en 
218.690 ra., señalándoso para quo tenga 
lugar el remato el dia 8 de abril próxi 
mo, á la una de su tarde, en la audiencia 
del predicho Juzgado; advirtiendo que 
para mas datos, en la Escribanía del a c 
tuario, sita en la callo del Duquo de A l 
ba, núm. 9, cuarto segundo, están los 
autos de manifiesto. 

Madrid 11 de marzo de 1870.—Domin
go Vázquez y Mon.—625. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 8 
do febrero de 1870, el señor don Manuel 
Cortés, Magistrado de Audiencia do fue
ra de Madrid, y Juez de primera instan
cia del distrito dol Centro do esta c a p i 
tal , habiendo visto este incidente pro
movido por Isidro Fuerte3, vecino de la 
misma, su Procurador donSantosMedra-
no, sobre que se lo declare pobre para 
litigar con la empresa del ferro-carril del 
Mediodía, sobre abono de daños y p e r 
juicios: 

Resultando quo conferido traslado do 
dicha pretonsion do pobreza á la e m 
presa referida por el término legal, no lo 
evacuó, mandándose en su consecuencia 
que las ancesivas diligencias se entendie
ran con I03 estrados del Juzgado, por a u 
sencia y rebeldía do aquella: 

Resultando que recibido aprueba este 
incidente, previa audiencia del Promotor 
Fiscaly representante do la Hacienda p ú 
blica, después de practicadas otras v a 
rias diligencias conducentes, se e x a m i 
naron los testigos presentados por Isidro 
Fuertes, los cuales declararon que esto 
carecía completamente de bienes, rentas, 
y aun de lo necesario para atender á su 
preciso sustento, y no poder ganar el j o r 
nal diario, á causa de estar imposibilitado 
de la mano derecha á consecuencia de 
haberla perdido estando al servicio de la 
mencionada empresa, y desdo entonces y 
on especial desde que aquella le dejó c e 
sante, se encuentra atenido á que le m a n 
tenga su madre y una hermana, en cuya 
compañía vive, y sin las cuales hubiera 
sido victima de la miseria, ó tenido quo 
implorar la caridad pública: 

Resultando que del informe pedido á la 
Administración económica de esta capi
tal, resulta que no paga contribución 
alguna por ningún concepto: 

Considerando quo está plenamente j u s 
tificada la pobreza do Isidro Fuerte3, y 
por lo tanto debe ser declarado con opción 
á disfrutar do los beneficios que la loy le 
concede, 

Fallo: que debo declarar y declaro po
bre para litigar en el sentido legal á 
Isidro Fuortes, mandando en su conse
cuencia, que se lo ayude y defienda c o 
mo tal en el papel de su clase en los a u 
tos, que dico tiene que incoar contra la 
empresa del ferro-carril del Mediodía, 
sobre abono de daños y perjuicios, son 
las obligaciones que determinan los a r 
tículos 199 y 200 do la ley de Enjuicia
miento civil. 

Así por esta mi sentencia, que se publi
cará en los diarios oficiales de esta c a p i 
tal, según lo dispuesto on el artículo 
1190 do dicha ley, definitivamente j u z 
gando lo preveo, mando y firmo.—Ma
nuel Cortés. 

Publicación.—Dada, leída y publicada 
fué la sentencia por el señor don Manuel 
Cortés, Magistrado do audiencia do pro
vincia y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, es tan
do celebrando audiencia pública en este 
dia, de que yo el Escribano doy f é . — J a 
cinto Zapatero. 

Y para quo tenga efecto su inserción en 
el Diario Oficial do Avisos de esta corte, 
pongo la presento que firmo on Madrid á 
11 de marzo de 1870 .—El Escribano, J a 
cinto Zapatero.—623 (P. de P . ) 

Don Manuel Cortés, Magistrado do A u 
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 
Por el presente se cita y emplaza á don 

Manuel Gallo y Sibes, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de don Sin-
foriano Vicente Revilla, por medio de 
Procurador con poder bastante, á contes
tar á la demanda iuterpoesta contra el 
mismo por el Procurador don Manuel 
Apraiz, en representación do don Diego 
Fernandez Vallejo. sobre sustitución do 
la fianza especial prestada por escritura 
pública de 23 de noviembre de 1867; bajo 
apercibimiento que do no hacerlo se lo 
señalarán los estrados del Juzgado, con 
quien se entenderán las diligencias s u c e 
sivas, parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 12 do marzo de 1870.—Sinfo-
riano V. Re villa.—627. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Francisco José de Lanzas, Escr iba
no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital. 
Doy fe: Que en los autos instruidos á 

instancia de doña Juliana López Yuste , 
sobre adquisición de los bienes pertene
cientes á la testamentaría del Presbítero 
don Mariano García Ruiz, se ha dictado 
por S. E . la Andiencia del territorio y su 
Sala primera la sentencia cuyo toñer l i 
teral dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 13 
de octubre do 1869, vistos los autos s e 
guidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta c a 
pital, seguidas por doña Juliana L 
Yuste y en su representación el P r o c u r a 
dor don Eustaquio Manuel Me;rjn, sobr^ 
adquisición de los bienes pertenecientes 
la testamentaría del Presbítero don Ma
riano García Ruiz, y ha sido Ministro 
ponente el señor don Alberto Sastias . 
Aceptando los fundamentos de hecho quo 
contiene la sentencia apelada quo pronun
ció el Juez de primora instancia del : . ¡ i -
trito del Hospicio de esta capital, en 20 
de mayo último. 

Considerando que en estos autos no so 
trata de la eficacia ó validez de la nota 
puesta á continuación del testamento de 
don Mariano García Ruiz, ni de la d e c l a 
ración de heredero do este, sino de a d 
quirir la posesión interina de h s bienes 
relictos á su muerte, y quo el fallo quo 
recaiga en esto juicio posesorio ni puede 
perjudicar los derechos de propiedad ni 
prejuzgar aquella cuestiou. 

Considerando que el nombramiento de 
heredera fideicomisaria, hecho por el 
Presbítero don Mariano García Rniz, en 
el testamento bajo que falleció á favor de 
doña Juliana López Yuste, en unión con 
ios demás que designa y cada una insoli-
dum, es titulo ba¿taute para adquirir la 
posesión de los bienes relictos, con a r 
reglo á derecho. 

Y considerando que nadie posee á t í t u 
lo do dueño ó de usufructuario, los bienes 
cuya posesión se pide. 

Vistos los artículos 694, 695 y 698 de 
la ley de enjuiciamiento civil, 

Fallamos que debemos revocar y revo
camos la espre^ada sentencia apelada 
que en 20 do mayo último, dictó el Juez 
de primora instancia dol distrito del H o s 
picio <Ls esta capital; mandamos se dd á 
doña Juliana López Yusto la posesión 
real, corporal, velcoasi de los bienes r e 
lictos al fallecimiento del Presbítero don 
Mariano García Roiz, como su heredera 
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fideicomisaria y sin perjuicio de tercero 
do mejor derecho en cualquiera do loa 
bienes que resulten del inventario p r a t i -
cado á voz y nombro do los demás, pro
cediendo en todo con arreglo á derecho y 
á lopreceptuadoenla sección primera, t í 
tulo 14 de la loy do enjuiciamiento civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. —Trinidad Sicilia. — Florencio 
Rodríguez V a l d é s . — Alberto Santias .— 
Joaquín María López d Ibañez. 

Publicación.—Publicada fué la senten
cia anterior por el señor don Alberto 
Santias , Ministro ponente en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera, hoy 14 de octubre de 18C9, 
de que certifico.—Gregorio Ucelay. 

Y para que tonga lugar la publicación 
de la sentencia inserta en los periódico 8 

oficiales, pongo la presente que firmo en 
Madrid ;i 7 de marzo de 1870.—Francisco 
de Lanzas.—029. 

Juzgado (le primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta c a 
pital, se cita, llama y emplaza, por t é r 
mino de 20 dias, siguientes á la publica
ción de este edicto, á los que se crean 
con derecho á la herencia y sucesión i n 
testada de don Pablo Regules y Madrigal, 
que falleció en esta villa el 22 de diciem
bre último, para que dentro de dicho 
térmiuo comparezcan ante el Juzgado y 
Escribanía del que suscribe, á hacer uso 
de las acciones que les correspondan, po
niendo en conocimiento del público que 
hasta ahora so ha presentado pidiendo 
la declaración de heredero en su favor el 
padre legítimo del difunto don José R e 
gules del Salto; pasado dicho término, 
seguirá su curso el espediente, parando 
el perjuicio que haya logar á los quo no 
hagan uso de él. 

Madrid 8 do marzo do 1870 .—El E s 
cribano, L a Torre.—62S. 

Juzgado de primera instancia del disltrio 
Hela Latina. 

E n el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Latina do esta c a 
pital, y .Escribanía de don Tomás B a n -
de, radican los autos de testamentaría 
concursada de don Domingo López, v e 
cino que fué de esta villa, en los cuales 
ha sido nombrado síndico de la espresada 
testamentaría don Juan Romero y Orti
g a s , en unión del anteriormente nombra
do, don Juan A r n i ñ a n , cuyo nombra
miento se publica j o r medio del presente 
para que todas las personas y estableci
mientos que tengan en su poder cantida
des en metálico ó efectos do. la pertenen
cia del concursado hagan entrega de todo 
á los referidos síndicos Romero y Armi-
ñan. 

Madrid 11 de marzo de 1870.—Tomás 
Bando.—626. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Villanueva de Ps-
ralts. 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de osta villa procedan con acier
to á la confección del apéndice al amilla
ramiento quo ha de servir do baso a l r e -
partimiono de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1S70 á 71 , 
se hace preciso que los propietarios y 
colonos, así vecinos como forasteros, p r e 
senten en ol término de 15 dia9, relacio
nes juradas y duplicadas de las variacio

nes que haya sufrido su riqueza desde ol 
ano último; en la inteligencia quo si d e 
jan trascurrir el término señalado sin 
presentar dichas relaciones en la Secre
taría de Ayuntamiento, después no s e 
rán admitidas y les parará perjuicio. 

Los señores Alcaldes de Villavioiosa 
de Odón, Brúñete, y Villamantilla, se ser
virán dar publicidad á este anuncio. 

Villanueva de Perales 11 de marzo de 
1 8 7 0 . — E l Alcalde popular, Casimiro P o -
vedauo. 

Alcaldía popular de Barajas. 

El Ayuntamiento popular que presido, 
asociado á triplo número de contribu
yentes, ha acordado arbitrar como recur
so á cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de esta villa y corriente año 
económico, con arreglo á la ley de 3 de 
febrero úllirco, el impuesto de derechos 
sobre las especies de vino, aguardiente, 
aceite, carnes, tocino y embutidos desde 
el dia siguiente á su arrendamiento h a s 
ta el 30 de junio próximo venidero del 
corriente año, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. Y para su único 
remate se ha señalado el dia lo del a c 
tual, de once á doce de su mañana, en la 
casa consistorial. Los que gusten inte
resarse que acudan. 

Barajas 10 de marzo de 1870 .—El Al
calde, Juan Sevillano. 

Alcaldía popular de Villanueva del Par
dillo. 

Con el fin de hacer el pago quo legí
timamente es en deber don Santiago 
Gutiérrez do Ceballos, vecino de Madrid» 
á los propios de esta villa, por el remate 
adjudicado al mismo por la E x c m a . Dipu
tación provincial de Madrid, de los pas 
tos de invierno de la dehesa boyal de 
los mismos, se sacan á pública licitación, 
para satisfacer su principal y costas, las 
fincas siguientes: 

U n a barranca titulada del Toledillo, 
en este término, de segunda y t e r c e 
ra clase; contiene monte y pastos: su c a 
bida 50 fanegas; linda al N., M. y L . 
tierras part iculares ,^ . rioAulencia. * 

Otra id. titulada Majada de las V a c a s ; 
contiene monte y pasto como la a n t e 
rior: su cabida 34 fanegas; linda al N. 
con camino de Villanueva de la Cañada, 
M. tierras particulares, L . id. y P. huer
tas del rio Aulcncia. 

Cuyo remate tendrá efecto el dia 31 
del corriente mes y hora de las once de 
su mañana en las casas consistoriales y 
bajo las condiciones y tipo que estará de 
manifiesto en el acto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Villanueva del Pardillo 9 de marzo 
de 1870 .—El Alcalde popular, Patricio 
Serrano.—P. S. M . — José Magdaleno, 
Secretario. 

Alcaldía popular de Vic&lvaro. 
A las diez de la mañana de los domin

gos 17 y 24 do abril próximo, se subas
ta en esta casa consistorial el aprovecha
miento do pastos y junco do las fincas de 
propios, Prados L a r g o , Raso y Ejido de 
la Torre y Juncar y eras de Ambroz, por 
el año económico de 1870 á 7 1 , y bajo los 
tipos siguientes: 

Escudos. Milésimas. 
Prados Largo, Raso y 

Ejido de la Torre 9 5 » 
Juncar y Eras de A m 

broz 63 860 

Total 158 
Se anuncia llamando licitadores. 

860 

Vicálvaro 11 de marzo de 1 8 7 0 . — E l 
Alcalde, Matías Sanz. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaratnionto que ha de servir 
de base para el repartimiento de la c o n 
tribución territorial en el año económico 
de 1870 á 71 , se hace sabor á todos los 
contribuyentes y hacendados en esto t é r 
mino, presenten las oportunas relaciones 
hasta el dia 31 del actual, pues pasado 
sin verificarlo en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, no serán admitidas; así 
como no se hará alteración alguua, sino 
en virtud de títulos legalmente inscritos 
en el registro de la propiedad. 

Fuencarral 5 de marzo de 1870 .—El 
Alcalde primero, Pedro Agüi. 

Alcaldía popular de Valdetorres. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la venta de 410 álamos n e 
gros, uno blanco, seis fresnos, la roza de 
las zarzas, espinos y poda do todos los 
fresnos que existen en la dehesa boyal 
de esta villa, denominada Soto, el Ayun
tamiento quo tengo el honor de presidir, 
en cumplimiento á lo prevenido en el a r 
tículo 110 del reglamento para la o r d e r 

nacion de aprovechamientos forestales, 
publicado en 17 de mayo de 1865, ha 
acordado señalar uuevo remate, que ten
drá lugar el dia 28 del próximo marzo, á 
las doce de su mañana, en la sala con
sistorial, y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Valdetorres 27 do febrero de 1870 .—El 
Alcalde, Marcos Martin.—El Secretario, 
Nicolás Torres Rubio. 

Alcaldía popular de Caramanchel Alto. 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esto pueblo pueda proceder 
con acierto á la confección del apéndice 
al amilJaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento do la contribución 
territorial del próximo año económico de 
1870 á 71 , se hace preciso que los contr i 
buyentes, así vecinos como terratenien
tes, presenten en el término de 15 dibs 
relaciones juradas y duplicadas de las 
variaciones que haya sufrido su riqueza 
desde el año último; en la inteligencia 
que trascorrido el término señalado sin 
presentar dichas relaciones en la Secre
taría do este Ayuntamiento, después no 
seráu admitidas y les parará perjuicio. 

Los señores Alcaldes de los pueblos do 
Carabauchel Bajo, Villaverde, Legaués 
y Alcorcou, so servirán dar la publicidad 
posible A este anuncio, á fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados. 

Carabanchel Alto 10 do marzo de 1870. 
— E l Alcalle, Gregorio Urosa. 

Alcaldía popular de Paracuellos. 
Todos los propietarios, colonos ó posee

dores de fincas rústicas, urbanas y demá^ 
bienes sujetos á la contribución te r r i to 
rial cu esta villa, presentarán en !a S e 
cretaría del Ayuntamiento do la misma, 
en término de quince dias, á contar des
de la fecha do la inserción de este anun
cio, relaciones do las variantes que h a 
y a sufrido su riqueza, para proceder á 
la formación del apéndice al amijlara-
miento de la de este distrito, sobre que 
ha de basar la dorrama de la contribu
ción sobre la misma, en el año 'económi
co de 1870 á 7 1 , con apercibimiento de 

[ que trascurrido dicho término sufrirán 

los perjuicios consiguientes con arreglo á 
instrucción. 

Paracuollos 4 de marzo de 1870.—£1 
Alcalde popular, Marcelino Moratilla. 

Alcaldía popular de Torrcmocha de 
Uceda. 

Para la formación del apéndice al amU 
llaramiento que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo, on ol próximo 
año económico do 1870 á 1871, se hace 
indispensable que los contribuyentes q o e 

hayan alterado su riqueza, presenten r e 
laciones juradas que lo acrediten en la 
Secretaría do este Ayuntamiento, dentro 
del término de 20 dias, previniéndoles 
quo pasado que sea dicho término, les 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Torrelaguna y 
Patones se servirán dar publicidad al 
presente anuncio en los sitios de costum
bre de sus respectivos pueblos, á fin de 
quo llegue á noticia do los interesados 
on él . 

Torrcmocha 10 de marzo de 1870.—El 
Alcalde, Julián Martin. 

Alcaldía popular de Somosierra. 

Para que la J u n t a pericial de osta lo
calidad pueda llevar á cabo la confección 
del apéndice al amillaramiento que ha 
deservir do base á la derrama de la con
tribución territorial en el próximo año 
económico do 1870-71, se hace preciso 
que los contribuyentes que durante el 
actual hayan sufrido alteración eu su r i 
queza, presenten relaciones júralas en la 
Secretaría municipal durante ê  corriente 
mes; eu la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas. 

Somosierra lo de marzo do 1870.—El 
Alcalde Presidente, Feliciano Martin.— 
El Secretario, José Hernán. 

Alcaldía popular de Torrelaguna. 

Para que pueda formarse el apéndice 
al amillaramiento de riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este distrito m u 
nicipal, correspondiente al próximo año 
económico, se hace preciso que todos los 
contribuyentes en el mismo que hubieren 
sufrido alteración en su riqueza, presen -
ten relación en la Secretaría de este 
Avuutamiento en el preciso término de 
quiuce dias, á contar desde esta fecha , 
en la inUligencia de que transcurrido d i 
cho plazo no serán admitidas. 

Torrelaguna 11 do marzo de 1 8 7 0 . — E l 
Alcalde, Felipe Montalvau. 

ANUNCIOS. -

DIRECCIÓN GLENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
F U E DU LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
so procede á la vonta en subasta pública 
de varias cabezas de ganado caballar, 
entre las que se hallau diferentes troncos 
para carruajes procedentes de las caba
llerizas nacionales. E l acto tendrá loga* 
en dicha dependencia el dia 21 del cor
riente, á la una de su tarde. Asimismo al 
siguiente dia 22 se proce lera á la subasta 
de varias cabezas de ganado molar, de 
igual dependencia en el dicho departa
mento. L a reseña y tasación estarán de 
mauifiesto en el indicado punto. 

Madrid 10 de marzo de 1870 .—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 
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